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Bogotá, 23 de diciembre de 2025 

 

Señores: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de prórroga – Contrato No. CO1.PCCNTR.8717389 de 2025 

 

Respetados señores: 

 

Por medio de la presente nos permitimos solicitar de manera respetuosa la prórroga del 

contrato de la referencia hasta el 20 de marzo de 2026, debido a circunstancias ajenas a 

nuestra voluntad que han impactado el suministro oportuno de los elementos objeto del 

contrato. 

 

Es importante precisar que, durante el proceso de selección, los bienes requeridos se 

encontraban disponibles en el mercado y los proveedores ofrecían plazos de entrega 

acordes con el cronograma contractual. No obstante, una vez suscrito el contrato y como 

consecuencia del incremento significativo de la demanda propio de la temporada de fin de 

año, al realizar nuevas consultas con los proveedores se evidenció que aproximadamente 

el 80 % de los artículos no se encuentran disponibles, debido al cierre temporal de 

actividades y a situaciones de desabastecimiento. 

 

Estas circunstancias constituyen un hecho externo e imprevisible, ajeno al control del 

contratista, que configura una situación de fuerza mayor. Los proveedores han informado 

que retomarán actividades a partir del 13 de enero de 2026, fecha desde la cual será 

posible gestionar nuevamente las órdenes de compra. Sin embargo, considerando la 

actual escasez de algunos productos, se requiere un plazo adicional razonable para su 

adquisición y posterior entrega, conforme a los términos y condiciones establecidos en el 

contrato. 

 

En consecuencia, la ampliación del plazo contractual solicitada resulta necesaria para 

garantizar que la ejecución del contrato se realice de manera adecuada, cumpliendo con 

los estándares de calidad, oportunidad y las especificaciones técnicas exigidas por la 

entidad, sin que se generen incumplimientos derivados de situaciones no atribuibles al 

contratista. 
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La presente solicitud se formula en concordancia con los principios que rigen la 

contratación estatal, en especial aquellos orientados a asegurar la correcta ejecución del 

objeto contractual y a permitir la adopción de medidas que mitiguen los efectos de eventos 

externos que afectan su desarrollo normal. 

 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente se autorice la prórroga del contrato hasta la 

fecha indicada y se adelante el trámite administrativo correspondiente, lo cual permitirá 

superar la contingencia actual y cumplir cabalmente con las obligaciones adquiridas. 

Agradecemos de antemano la atención brindada y quedamos atentos a la respuesta por 

parte de la entidad, reiterando nuestro compromiso con el cumplimiento, la responsabilidad 

contractual y la transparencia en la ejecución del contrato. 

 

Atentamente,   

 

 

 

MYNDRE SUSSAN SILVA PAEZ 

CC 52.315.009 

Representante Legal 

 

 
PD. Adjuntamos comunicaciones de algunos proveedores 
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COMUNICADO DE FIN DE AÑO 
 
Estimados clientes: 
 
 
Con el fin de mantenerlos informados sobre nuestras operaciones y atender oportunamente 
sus requerimientos, les compartimos nuestro cronograma de actividades comerciales y 
logísticas con motivo de las festividades decembrinas y el período de vacaciones: 
 
Cronograma de pedidos 

Último día para recepción de pedidos: 17 de diciembre de 2025 
Despacho de pedidos: 18 y 19 de diciembre de 2025 

 
Reanudación de actividades 

Inicio de operaciones: 13 de enero de 2026 
Despacho de pedidos: 14 de enero de 2026 

 
Cuentas habilitadas para pagos 

Banco de Bogotá: Cuenta Corriente 012096301 
Bancolombia (Convenio 26494): Cuenta Corriente 04206115027 
Notificación de pagos: contabilidad@blamis.com.co 

 
Durante este 2025, agradecemos profundamente su confianza y la oportunidad de haber 
sido su proveedor. Les deseamos unas felices fiestas y un próspero año nuevo 2026. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
EQUIPO BLAMIS DOTACIONES LABORATORIO 
 

Bogotá, D.C., 5 de diciembre de 2025  
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Bogotá, 23 de diciembre de 2025 

 

 

Señores 

INGENIERIA MANTENIMIENTO Y ENERGIA SAS 

Bogotá 

Asunto: Disponibilidad productos cotización C-9-328 

 

Respetados señores: 

 

A través de la presente informamos que los productos referentes a la cotización C-9-328 no se encuentran disponibles y 

en el momento no tenemos fecha de llegada. 

 

Cordialmente, 

 

Viviana Flechas Arévalo 

Arrow Technology Information SAS 
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